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Comilión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 26 DE MARZO DE 1969.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Villalba Rubio y Del 
Moral Megido; los Concejales señores Sánchez Agesta, 
PI~nelles Guerrero, Pérez Pillado, Soriano Rodríguez y Al­
l11;lda Segura, y los Delegados de Servicio señores Linares 
S~nchez, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y Gon­
zalez Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo 
García y García Siso.-Asistió también el Secretario ge­
neral, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Inter­
ventor de Fondos, señor Palop Ruiz. 

Se abrió la sesión a las once de la mañana. 

ORDEN DEL OlA 

l ACUERDOS : 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
ce ebrada el día 21 del corriente mes. 
el lO ,Qued~~ enterada de las disposiciones publicadas en 
p o.let:n Ofzcwl del Estado y en el Boletín Oficial de la 

rO'ltmna. 

Asuntos al despacho de oficio 
3.° A b po . pro ar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro-

e nlendo, de conformidad con lo informado por el Servicio 
J~nte~cioso, se acate y cumpla la sentencia dictada por el 

zga o municipal número 21 por la que se condena a la 

Corpo cion a abonar a la Mutua Nacional del Automóvil 
la cantidad de 15.294 pesetas y al pago de las costas del 
juicio, que ascienden a 8.915 pesetas. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone como 
coadyuvante de la Administración en el recurso con ten­
ciosoadministrativo promovido ante la Sala 5.a del Tribunal 
Supremo por don Sergio San Miguel Marinas, Cabo de 
Policía Municipal, jubilado, contra la resolución del Minis­
terio de la Gobernación, de 27 de junio de 1968, sobre 
actualización de su pensión de jubilación, teniendo en 
cuenta que la cuestión controvertida afecta a los intereses 
de esta Corporación, a tenor de lo dispuesto en los ar­
tículos 30 y 66 de la ley reguladora de la jurisdicción citada. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone 
como parte demandada en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto por don Manuel Bellver Barrio contra 
su jubilación. 

6.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 21.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida. en honor 
de un grupo de Profesores y Educadores chilenos que se 
encuentran en Madrid realizando unas Jornadas Culturales 
organizadas por el Ministerio de Educación y Ciencia, con 
cargo a la partida 115 del presupuesto de 1968, que rige 
con carácter interino, en tanto se aprueba por la Supe­
rioridad el formulado para el actual ejercicio. 

7.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 7.500 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de una representación del Primer Curso de Gestión Geren­
cial de Servicios Municipales, con cargo a la partida 115 del 
presupuesto de 1968, que rige con carácter interino, en 
tanto se aprueba por la Superioridad el formulado para el 
actual ejercicio. 

Gobierno interior y Personal 

8.0 Abonar al personal que a continuación se relaciona, 
como consecuencia de su ascenso a la categoría de Cabos 
de Policía Municipal, conforme al decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 24 de junio de 1968, las diferencias 
resultantes entre lo que les correspondía como Cabos en 
activo y lo efectivamente percibido como Policías muni­
cipales, desde la fecha de sus ascensos hasta la fecha de 
la jubilación de cada uno de ellos, que asimismo se señala; 
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el gasto total tendrá aplicación al crédito consignado en la 
partida 66 de! presupuesto de 1968, "Para atender contin­
gencias y atrasos de carácter económico que puedan presen­
tarse durante e! ejercicio, derivadas de modificaciones de 
plantillas, reorganización de Servicios, cambios de cate­
goría, etc., así como la liquidación de cantidades devengadas 
en ejercicios anteriores", que rige con carácter interino, en 
tanto se aprueba por la Superioridad el formulado para el 
actual ejercicio, donde figura partida análoga: 

Don Adolfo Alto Laguillo, 16.176 pesetas, por el pe­
ríodo comprendido desde el 29 de septiembre de 1957 hasta 
e! 28 de febrero de 1960. 

Don Jacinto Alvarez Pérez, 140.012 pesetas, por el 
período comprendido desde e! 1 de agosto de 1956 hasta 
el 31 de agosto de 1965. 

Don Manuel Aragón Baulón, 14.801 pesetas, por e! 
período comprendido desde elIde agosto de 1956 hasta 
el 31 de diciembre de 1957. 

Don Manuel Ariza Bollo, 124.602 pesetas, por e! pe­
ríodo comprendido desde elIde agosto de 1956 hasta 
el 30 de abril de 1965. 

Don Alfonso Arejula San Andrés, 16.727 pesetas, por 
el período comprendido desde elIde agosto de 1956 hasta 
el 31 de enero de 1958. 

Don Pedro Arribas Arroyo, 122.029 pesetas, por el 
período comprendido desde elIde agosto de 1956 hasta 
el 30 de abril de 1965. 

Don Aureliano Ayl1ón del Fresno, 142.033 pesetas, por 
el período comprendido desde elIde agosto de 1956 hasta 
e! 30 de abril de 1965. 

Don Rafael Ayuste Amores, 20.298 pesetas, por el 
período comprendido desde elIde agosto de 1956 hasta 
el 30 de junio de 1959. 

Don Manuel Bajo Benito, 125.505 pesetas, por el pe­
ríodo comprendido desde elIde agosto de 1956 hasta 
el 31 de enero de 1965. 

Don Juan BIasco Herranz, 7.699 pesetas, por e! período 
comprendido desde elIde agosto de 1956 hasta el 31 de 
octubre de 1957. 

Don José Blázquez Robles, 33.379 pesetas, por el pe­
ríodo comprendido desde el 9 de abril de 1959 hasta el 22 de 
mayo de 1964. 

Don Pablo Ciruelos Rivera, 15.450 pesetas, por el pe­
ríodo comprendido desde elIde agosto de 1956 hasta 
e! 30 de junio de 1958. 

Don Emiliano Colodrón Martín, 27.757 pesetas, por el 
período comprendido desde e! 1 de agosto de 1956 hasta 
el 28 de febrero de 1959. 

Don Bernabé Cuenca Hernán, 144.212 pesetas, por el 
período comprendido desde elIde agosto de 1956 hasta 
e! 30 de junio de 1965. 

Don Zacarías Cuevas del Molino, 19.404 pesetas, por el 
período comprendido desde elIde agosto de 1956 hasta 
el 30 de noviembre de 1959. 

Don Juan Manuel Delgado Nogales, 156.431 pesetas, 
por el período comprendido desde elIde agosto de 1956 
hasta e! 31 de julio de 1965. 

Don Francisco Díaz Blázquez, 17.550 pesetas, por el 
período comprendido desde el 17 de marzo de 1958 hasta 
el 31 de octubre de 1960. 

Don José de la Encina Martínez, 19.992 pesetas, por el 
período comprendido desde elIde agosto de 1956 hasta 
el 31 de marzo de 1959. 

Don Manuel Fernández-Rivera Martínez, 21.107 pese­
tas, por el período comprendido desde elIde agosto 
de 1956 hasta el 31 de mayo de 1959. 

Don Pedro Julio Fernández Soria, 23.985 pesetas, por 
el período comprendido desde e! 1 de agosto de 1956 hasta 
el 31 de enero de 1960. 
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Don Claudio Franco Pérez, 17.677 pesetas, por el p 
ríodo comprendido desde e! 1 de agosto de 1956 has~~ 
el 28 de febrero de 1959. 

Don Fermín García Blanco, 13.952 pesetas, por el pe­
ríodo comprendido desde elIde agosto d. e 1956 hasta 
el 30 de noviembre de 1958. 

Don Faustino García Fernández, 14.920 pesetas por 1 
período comprendido desde elIde agosto de 1956 has~ 
el 30 de junio de 1958. 

Don Juan Pedro García Galindo, 148.295 pesetas por el 
período comprendido desde elIde agosto de 1956 hasta 
el 31 de octubre de 1965. 

Don Antonio García Troyano, 16.227 pesetas, por el 
período comprendido desde elIde agosto de 1956 hasta 
el 30 de abril de 1959. 

Don Serafín Gómez de Agüero López, 28.061 pesetas 
por el período comprendido desde elIde agosto de 1956 
hasta el 31 de octubre de 1960. 

Don Vicente Gutiérrez Romero, 17.920 pesetas, por el 
período comprendido desde elIde agosto de 1956 hasta 
el 31 de julio de 1958. 

Don Tomás Herranz Frejo, 17.123 pesetas, por el 
período comprendido desde elIde agosto de 1956 hasta 
el 31 de diciembre de 1957. 

Don Estanislao Jiménez Herráez, 30.283 pesetas, por el 
período comprendido desde elIde agosto de 1956 hasta 
el 30 de noviembre de 1960. 

Don Alfonso López Santos, 178.866 pesetas, por el 
período comprendido desde elIde agosto de 1956 hasta 
el 31 de octubre de 1965. 

Don Sixto López Seco, 21.856 pesetas, por el período 
comprendido desde e! 1 de agosto de 1956 hasta el 31 de 
marzo de 1960. 

Don Fernando Lozano Herriega, 28.975 pesetas, por e! 
período comprendido desde elIde agosto de 1956 hasta 
el 31 de mayo de 1960. 

Don Fidel Lorenzo Muñoz, 24.280 pesetas, por el pe· 
ríodo comprendido desde elIde agosto de 1956 hasta 
el 31 de agosto de 1960. 

Don Juan José Lozano Lajusticia, 16.876 pesetas, por e! 
período comprendido desde elIde agosto de 1956 hasta 
el 30 de septiembre de 1957. 

Don Hermenegildo Lucas Martín, 20.222 pesetas, por el 
período comprendido desde elIde agosto de 1956 hasta 
el 30 de abril de 1959. 

Don Bernabé Marcos Jiménez, 35.325 pesetas, por el 
período comprendido desde e! 1 de agosto de 1956 hasta 1 

el 30 de junio de 1960. 
Don León Julián Marín Nájera, 21.810 pesetas, por el 

período comprendido desde e! 28 de agosto de 1957 hasta 
el 30 de junio de 1960. 

Don Fulgencio Martín Aparicio, 132.270 pesetas, por e! 
período comprendido desde e! 1 de agosto de 1956 hasta 
el 31 de enero de 1965. 

Don José Martín Castillo, 124.879 pesetas, por el pe· 
ríodo comprendido desde elIde agosto de 1956 hasta 
el 28 de febrero de 1965. 

Don Eugenio Martín García, 30.226 pesetas, por el 
período comprendido desde el 1 de agosto de 1956 hasta 
el 30 de septiembr,e de 1960. I 

Don Venancio Martín Simón, 28.044 pesetas, por e 
período comprendido desde elIde agosto de 1956 hasta 
el 31 de julio de 1960. I 

Don Manue! Martínez Cazón, 15.062 pesetas, por e 
período comprendido desde elIde agosto de 1956 hasta 
el 30 de noviembre de 1957. d 

Don José Maside García, 21.265 pesetas, por el perÍodo 
comprendido desde elIde agosto de 1956 hasta el 31 e 
agosto de 1960. 
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Don Santiago Mendieta Rueda, 2.986 pesetas, por el 
'oda comprendido desde e! 1 de agosto hasta el 31 de 

riembre de 1956. 
IC Don José Morán Martín, 28.200 pesetas, por el período 

comprendido desde elIde agosto de 1956 hasta e! 31 de 
'lIlio de 1960. 
J Don Andrés Muñoz Salgado, 19.320 pesetas, por el 
erÍodo comprendido desde e! 1 de agosto de 1956 hasta 

PI 31 de enero de 1959. 
e Don Juan Muñoz Muñoz, 16.425 pesetas, por e! período 
omprendido desde elIde agosto de 1956 hasta el 31 de 

c -9 maya de 19::> . 
Don Antonio Nieto Maldonado, 20.051 pesetas, por el 

período comprendido desde elIde agosto de 1956 hasta 
el 30 de septiembre de 1958. 

Don Esteban Ojeda Lozano, 17.860 pesetas, por el 
período comprendido desde el 14 de abril de 1959 hasta 
el 30 de noviembre de 1960. 

Don Manuel Padilla Hernández, 150.667 pesetas, por el 
período comprendido desde elIde agosto de 1956 hasta 
el 30 de abril de 1965. 

Don Manuel Pérez Matamoros, 19.781 pesetas, por el 
período comprendido desde elIde agosto de 1956 hasta 
el 31 de diciembre de 1959. 

Don Elías Pérez Matesanz, 34.673 pesetas, por el pe­
ríodo comprendido desde elIde agosto de 1956 hasta 
el 30 de septiembre de 1959. 

Don Juan Pérez Martínez, 134.897 pesetas, por el pe­
ríodo comprendido desde elIde agosto de 1956 hasta 
el 31 de mayo de 1965. 

Don Sebastián Oro Teixido, 116.497 pesetas, por el 
período comprendido desde e! 1 de agosto de 1956 hasta 
el 31 de enero de 1965. 

Don Francisco Pérez Rivera, 21.609 pesetas, por el 
período comprendido desde e! 1 de agosto de 1956 hasta 
el 31 de octubre de 1959. 

Don Domingo Ramal Frutos, 20.660 pesetas, por el 
período comprendido desde elIde agosto de 1956 hasta 
el 31 de mayo de 1959. 

Don Julián Risco Salgado, 105.343 pesetas, por el pe­
ríodo comprendido desde elIde agosto de 1956 hasta 
el 28 de febrero de 1965. 

Don Andrés Rodríguez Martín, 23.963 pesetas, por el 
período comprendido desde elIde agosto de 1956 hasta 
el 30 de noviembre de 1958. 

Don Rodolfo Rodríguez Velasco, 19.229 pesetas, por el 
l ' período comprendido desde elIde agosto de 1956 hasta 

el 30 de abril de 1959. 
Don Joaquín Rodríguez Yagüe, 17.470 pesetas, por el 

período comprendido desde elIde agosto de 1956 hasta 
el 28 de febrero de 1958. 
, Don Antonio Saiz Calderón, 7.424 pesetas, por el pe­

nodo comprendido desde elIde agosto de 1956 hasta 
el 31 de agosto de 1957. 

pon Florindo Salvador Salvador, 2.903 pesetas, por el 
penado comprendido desde el 23 de diciembre de 1957 
hasta el 31 de mayo de 1958. 

pon Fausto San Pedro Alvarez, 122.560 pesetas, por el 
penodo comprendido desde e! 1 de agosto de 1956 hasta 
el 30 de abril de 1965. 

pon Pablo Sánchez Rodríguez, 150.696 pesetas, por el 
~nodo comprendido desde e! 1 de agosto de 1956 hasta 
e 28 de mayo de 1965. 

Don Cruz Sanz Calvo, 20.332 pesetas, por el período 
cOlUprendido desde elIde agosto de 1956 hasta el 31 de 
llJayo de 1959. 
, dDon Juan Antonio Tejeda, 15.952 pesetas, por el pe­

r;03° comprendido desde e! 1 de agosto de 1956 hasta 
e O de junio de 1958. 

Don Juan de Tena Godoy, 12.181 pesetas, por el período 
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comprendido desde el 27 de julio de 1958 hasta el 31 de 
marzo de 1960. 

Don Santiago Vara González, 29.272 pesetas, por el 
período comprendido desde elIde agosto de 1956 hasta 
el 31 de julio de 1958. 

Don Ange! Vicente de Miguel, 21.884 pesetas, por e! 
período comprendido desde elIde agosto de 1956 hasta 
el 31 de octubre de 1959. 

9.° Abonar a los Cabos de Policía Municipal que 
a continuación se relacionan, como consecuencia de su as­
censo a la citada categoría, conforme al decreto de la Alcal­
día Presidencia fecha 24 de junio de 1968, del que quedó 
enterada la Comisión Municipal de Gobierno de 26 del 
mismo mes y año, la cantidad que asimismo se señala a cada 
uno de ellos, diferencias que resultan entre 10 que les corres­
pondía como Cabos de Policía Municipal y 10 efectivamente 
percibido como Policías municipales, por el período com­
prendido, en cada caso, entre la fecha de ascenso respectivo 
y e! 30 de junio de 1968, ya que desde elIde julio de 
dicho año vienen percibiendo sus haberes como tales Cabos: 

Don Mariano Quintana Arregui, 106.911 pesetas. 
Don Lorenzo Díaz Avila, 105.137 pesetas. 
Don Marino García Gallardo, 98.536 pesetas. 
Don Pedro Fernández-Villamea Villanueva, 98.739 pe-

setas. 
Don Juan Marián Villanueva, 103.739 pesetas. 
Don Julio Moya Moreno, 98.739 pesetas. 
Don Miguel Morales Romero, 103.739 pesetas. 
Don Antonio Ortín García, 98.383 pesetas. 
Don Emilio González Campos, 98.383 pesetas. 
Don Eusebio Hernández Mateos, 97.788 pesetas. 
Don Venancio de Carlos Iroz, 98.861 pesetas. 
Don Antonio Alvarez Gómez, 97.788 pesetas. 
Don Justo Hernando Esteban, 96.947 pesetas. 
Don Germán Aliaga Díaz, 98.165 pesetas. 
Don Gonzalo González Bermejo, 98.165 pesetas. 
Don Amancio Martínez Ca raza, 98.165 pesetas. 
Don Agustín Bermúdez Villuendas, 98.165 pesetas. 
Don Antonio Llanos González, 98.002 pesetas. 
Don Lucindo Reinal Sanz, 102.089 pesetas. 
Don Francisco Lanaquera Gómez, 95.826 pesetas. 
Don Ricardo Nieto Cabello, 97.801 pesetas. 
Don Felipe Casado Díaz, 93.942 pesetas. 
Don Ramón Coto Iniesta, 74.694 pesetas. 
Don Manue! Masip Masete, 87.989 pesetas. 
Don José Betbesé Delsams, 87.028 pesetas. 
Don Jesús Sanz Manzano, 81.628 pesetas. 
Don José Parra de Diego, 81.148 pesetas. 
Don Eugenio Bautista Paláu, 80.446 pesetas. 
Don Antonio Martínez Rodríguez, 84.245 pesetas. 
Don Jesús P. López Gómez, 80.216 pesetas. 
Don Victorino Fernández Casas, 78.276 pesetas. 
Don Francisco Fernández Deza, 77.612 pesetas. 
Don Federico García Iglesias, 87.524 pesetas. 
Don Ventura Fernández Vicente, 81.224 pesetas. 
Don Jesús González Sánchez, 70.797 pesetas. 
Don Antonio Bravo Otero, 85.115 pesetas. 
Don Benigno Fernández Espeso, 70.683 pesetas. 
Don Francisco Fernández Murillo, 69.972 pesetas. 
Don Eleuterio González Corral, 69.972 pesetas. 
Don Antonio Rodríguez López, 69.331 pesetas. 
Don Saturnino Fornos Rodríguez, 72.581 pesetas. 
Don José del Barrio González, 70.692 pesetas. 
Don Desiderio Coruña Alvarez, 70.963 pesetas. 
Don Angel Martín Gutiérrez, 70.874 pesetas. 
Don Jesús Plaza Martín, 67.397 pesetas. 
Don Florencia Gamo Gamo, 67.435 pesetas. 
Don Félix Burgos Gil, 66.657 pesetas. 
Don Victoriano del Pozo Hernán, 66.329 pesetas. 
Don Miguel Rodríguez San Martín, 65.693 pesetas. 
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Don Pedro Andrés Domingo, 65.826 pesetas. 
Don Narciso Legazpi Legazpi, 67.221 pesetas. 
Don Hermenegildo Pérez Sánchez, 65.061 pesetas. 
Don Isidoro Pérez Torralba, 64.695 pesetas. 
Don Enrique González González, 64.657 pesetas. 
Don José Luis Lodos Benito, 64.290 pesetas. 
Don Vicente Zarzuela Sánchez, 64.573 pesetas. 
Don Basilio García Prados, 63.697 pesetas. 
Don Julián Díaz Galeote, 63.258 pesetas. 
Don Ramiro Somoza López, 63 .220 pesetas. 
Don Agustín de las Heras Payo, 63.903 pesetas. 
Don Bias Alvarez Bezares, 62.853 pesetas. 
Don Félix Heras Pineda, 62.853 pesetas. 
Don Elías Herraiz Bascuñana, 57.957 pesetas. 
Don José Fernández Martínez, 51.326 pesetas. 
Don Felipe del Potro Riesco, 50.734 pesetas. 
Don Manuel Villegas Castillero, 46.115 pesetas. 
Don Laureano Gutiérrez Meneses, 44.342 pesetas. 
Don Andrés Rodríguez Santos, 40.539 pesetas. 
Don Alberto García Visiers, 40.793 pesetas. 
Don Gaspar Díaz Beato, 42.613 pesetas. 
Don Manuel Sanz Santos, 36.929 pesetas. 
Don Teodosio Arévalo González, 33.945 pesetas. 
Don Ramón Ramírez Méndez, 33.945 pesetas. 
Don Basilio Andrés de la Fuente, 33.945 pesetas. 
Don Carlos Lorenzo Nuño, 36.017 pesetas. 
Don Benito Sacristán Rubio, 34.533 pesetas. 
Don Miguel Cobas Cobas, 33.945 pesetas. 
Don Antonio Morali González, 33.205 pesetas. 
Don Arturo Prieto Romero, 31.342 pesetas. 
Don Dámaso Gómez Boza, 31.732 pesetas. 
Don Fidel Lozano Vaca, 31.732 pesetas. 
Don Agustín López Timón, 31.551 pesetas. 
Don Pablo Peira Alvarez, 33.097 pesetas. 
Don Demófilo Pérez Ruiz, 27.621 pesetas. 
Don José Gran Montoya, 31.551 pesetas. 
Don Domingo Iglesias Angel, 29.518 pesetas. 
Don Isidoro Alonso Ortega, 28.359 pesetas. 
Don Agustín Martín García, 28.359 pesetas. 
Don Aquilino Puelles Larrauri, 27.621 pesetas. 
Don Santiago Martín Hernández, 26.883 pesetas. 
Don Marcelino Ahijado Lucero, 30.068 pesetas. 
Don Francisco Martínez González, 25.842 pesetas. 
Don Angel Torrero Fronce, 28.691 pesetas. 
Don Faustino Sáez Mayo, 24.247 pesetas. 
Don Francisco Lázaro Medina, 24.247 pesetas. 
Don Felipe Jiménez Herraiz, 24.247 pesetas. 
Don Julián García Rojas, 24.247 pesetas. 
Don Pedro Rubio Moreno, 24.247 pesetas. 
Don Pablo Cristóbal Valiente, 24.247 pesetas. 
Don José Cortés Lao, 24.247 pesetas. 
Don Pedro López Jiménez, 24.247 pesetas: 
Don Florián Martínez T erán, 24.247 pesetas. 
Don Manuel Guedan Santos, 24.247 pesetas. 
Don Vicente Martín García, 24.247 pesetas. 
Don Teófilo Escudero Crespo, 24.247 pesetas. 
Don Justo Pérez Navas, 24.247 pesetas. 
Don Paulino del Olmo Baticón, 24.667 pesetas. 
Don Julián González Arribas, 24.247 pesetas. 
Don Tomás Asenjo Yagüe, 24.667 pesetas. 
Don Ricardo Herrero Canora, 24.667 pesetas. 
Don Gerardo Alonso Notario, 24.247 pesetas. 
Don Tomás del Moral López, 24.247 pesetas. 
Don Luis Cantero Atienza, 20.019 pesetas. 
Don Victoria Iriarte Salinas, 24.667 pesetas. 
Don Antonio Hernanz H ernanz, 31.297 pesetas. 
Don Miguel Boadella Zoreda, 24.247 pesetas. 
Don Felipe Rebollo Gómez, 24.247 pesetas. 
Don Isidro Jiménez Ropero, 24.247 pesetas. 
Don Enrique Onteniente López, 23.509 pesetas. 
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Don Victoriano San José Cazarla, 23.119 pesetas. 
Don Manuel Chacobo Sanz, 23.915 pesetas. 
Don Eugenio Provencio Lobo, 22.771 pesetas. 
Don Antonio Morales Arribas, 23.527 pesetas. 
Don Miguel Rebaque Muñoz, 22.034 pesetas. 
Don Mariano Martín Díez, 22.034 pesetas. 
Don Faustino Jimeno Arrucha, 22.202 pesetas. 
Don Francisco Fernández Monje, 21.296 pesetas. 
Don Juan García Buenhombre, 21.296 pesetas. 
Don Estanislao Nicolás Truchado, 21.296 pesetas. 
Don Gabriel Herrero Ventura, 21.296 pesetas. 
Don Bernardino de Casla Antonio, 21.296 pesetas. 
Don Antonio Zambudio Heredero, 20.558 pesetas. 
Don Martiniano López Rodríguez, 20.558 pesetas. 
Don Julián del Prado García, 20.558 pesetas. 
Don Tomás Jiménez Navazo, 20.558 pesetas. 
Don Juan García Pajares, 20.558 pesetas. 
Don Jesús Fernández García, 19.820 pesetas. 
Don Damián Docarragal Gil, 17.922 pesetas. 
Don Leoncio Casado Basán, 17.922 pesetas. 
Don José Zabal Martínez, 16.454 pesetas. 
Don Francisco Arroyo Sánchez, 16.466 pesetas. 
Don Alejandro Moreno Alia, 16.446 pesetas. 
Don Segundo Miravalles Martínez, 16.446 pesetas. 
Don Domingo Cuesta Tudanca, 16.446 pesetas. 
Don Francisco Muñoz Cruz, 16.468 pesetas. 
Don Isidro María Martín, 14.548 pesetas . 
Don Mariano Muñoz González, 14.548 pesetas. 
Don Valeriano Blanco Rubio, 13.810 pesetas. 
Don Víctor Carnicero Sánchez, 13.810 pesetas. 
Don Fernando López de Echazarreta y Foronda, pese-

tas 13.072. 
Don Fernando Iriarte Salinas, 13.072 pesetas. 
Don Amalio Mariscal Torres, 12.694 pesetas. 
Don Liberto Muniesa Marcos, 9.510 pesetas. 
Don Germán García Aragoneses, 7.486 pesetas. 
Don José María Ibáñez Ibáñez, 7.486 pesetas. 
Don Rafael Vargas González, 4.850 pesetas. 
Don Victoriano Suárez Fernández, 4.850 pesetas. 
Don Juan Ramón Díaz Ferreras, 3.374 pesetas. 
Don Marcelino Arranz Gómez, 2.992 pesetas. 
Don Antonio Vicente de Dios, 1.899 pesetas. 
Don Alejandro Cabrera López, 1.161 pesetas. 

El importe total de dichas liquidaciones, que asciende 
a la cifra de 7.450.348 pesetas, tendrá aplicación a la par­
tida 66 del presupuesto de 1968, "Para atender contingen­
cias y atrasos de carácter económico que puedan presentarse 
durante el ejercicio, derivadas de modificaciones de plan­
tilla, reorganización de Servicios, cambios de categorías, 
etcétera, así como la liquidación de cantidades devengadas 
en ejercicios anteriores " , que se incorpora a las Resultas 
del formulado para el ejercicio actual, pendiente de apro­
bación_ 

10. Abonar a los Cabos de Policía Municipal que 
a continuación se relacionan, o a sus herederos, siempre 
que acrediten sus derechos, como consecuencia de su as­
censo a la citada categoría, conforme al decreto de la Al; 
caldía Presidencia fecha 24 de junio de 1968, del que ql1ed~ 
enterada la Comisión Municipal de Gobierno de 26 de 
mismo mes y año, la cantidad que asimismo se señala a .~da 
uno de ellos, diferencias que resultan entre lo perCIbIdo 
como Policías municipales y lo que les corresponde ~0010 
Cabos de Policía Municipal, por los períodos comprendld~, 
en cada caso, entre la fecha de ascenso respectiva Y la e 
jubilación o fallecimiento: 

Don Esteban López Cano, 87.465 pesetas. 
Don Antera Villapún Urrea, 83.235 pesetas. 
Don Marcelino Ortega Gómez, 80.294 pesetas. 
Don Manuel Cano Cano (fallecido), 63.864 pesetas. 
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Don Pedro Romero Martín, 86.017 pesetas. 
Don Isidoro López Ramírez (fallecido), 43.650 pesetas. 
Don Agustín Aguado Aguado, 101.286 pesetas. 
Don Rafael Rey V ázquez, 78.289 pesetas. 
Don Justo Matía Herrador, 89.446 pesetas. 
Don Julián Calleja Carrillo, 91.027 pesetas. 
Don Nicolás Alvarez García, 93.268 pesetas. 
Don Diego Henao Gutiérrez, 81.115 pesetas. 
Don Manuel Fernández Flor, 83.768 pesetas. 
Don Emilio García Sánchez, 79.836 pesetas. 
Don Luis Calle González, 87.537 pesetas. 
Don Leonardo Dueñas Ibáñez, 85.001 pesetas. 
Don Francisco Martín Núñez, 67.405 pesetas. 
Don Aurelio Fernández Sanz, 93.062 pesetas. 
Don Félix Hipólito Serrano, 76.124 pesetas. 
Don Leoncio Hernández Fernández, 93.914 pesetas. 
Don José Pintado Becerro (fallecido), 44.615 pesetas. 
Don Juan Rodríguez García, 76.845 pesetas. 
Don Ramiro Romero Manzanero, 77.652 pesetas. 
Don León Asanza Domingo, 96.341 pesetas. 
Don Eugenio Sánchez Morillo, 61.059 pesetas. 
Don Eduardo Holgado Gil, 83.654 pesetas. 
Don Manuel López Gómez, 76.530 pesetas. 
Don Domingo Vicente Tornero, 78.886 peseta;;. 
Don Constantino Aparicio Calvo, 65.859 pesetas. 
Don Eugenio Nicolás Truchado, 73.921 pesetas. 
Don Marino Carpintero Fernández, 76.086 pesetas. 
Don Antonio Torres Pozo, 79.712 pesetas. 
Don Antonio Jiménez Saeta (fallecido), 30.090 pesetas. 
Don José Cruz Olivares Gómez, 71.415 pesetas. 
Don Nicolás BahilIo Cacho, 89.396 pesetas. 
Don Pablo Herranz Torrego (fallecido), 29.759 pesetas. 
Don Juan Viñuelas Carmona, 69.050 pesetas. 
Don Antonio Fernández Bernal, 61.051 pesetas. 
Don Cecilia Rodrigo Pozón Silva, 80.415 pesetas. 
Don Mariano Ortega Senovilla, 98.165 pesetas. 
Don Víctor AIcaín Quiles, 54.645 pesetas. 
Don Mariano Villapalos Tomás, 75.068 pesetas. 
Don Domnino Ruiz Revuelta, 83.347 pesetas. 
Don Federico Salinas Salvador, 99.095 pesetas. 
Don Félix Isaac Toledo Herce, 72.222 pesetas. 
Don Ramón Concepción Bugarín, 93.607 pesetas. 
Don Dioc1eciano Benito Mínguez (fallecido), 81.867 pe-

setas. 
Don Pedro Rodríguez Vargas, 61.121 pesetas. 
Don Salvador Martínez López, 72.304 pesetas. 
Don Tomás Méndez García, 58.798 pesetas. 
Don César Alvarez Señorán, 49.412 pesetas. 
Don Pedro de la Fuente Díaz, 71.788 pesetas. 
Don Francisco Carranza Golderos, 74.192 pesetas. 
Don Luis Galán Reyes (fallecido), 43.547 pesetas. 
Don Esteban Martínez Ortega (fallecido), 52.894 pe­

setas. 
Don Tomás Moraleda Martínez, 57.283 pesetas. 
Don Epifanio Madrid Martínez (fallecido), 70.890 pe-

setas. 
Don Juan Manuel Hurtado Vivancos, 50.571 pesetas. 
Don Simeón Gil López, 46.954 pesetas. 
Don Manuel Santiago Ortiz, 59.279 pesetas. 
Don Esteban Bastida Castejón (fallecido), 60.135 pe­

setas. 

Don Alfonso Blanco Pérez, 59.702 pesetas. 
gOI1 Restituto Hidalgo Rubio (fallecido), 39.110 pesetas. 

011 Julián Bernal Medrana, 70.437 pesetas. 
gon Vicente Soriano Sánchez, 41.787 pesetas. 

on Juan López García, 48.341 pesetas. 
gon Domingo Alvarez Contreras, 47.732 pesetas. 
D 011 Pedro Cristóbal San Frutos, 57.294 pesetas. 
Don Agustín Henao Gutiérrez, 52.268 pesetas. 

On Valentín Sanz Gutiérrez (fallecido), 7.063 pesetas. 
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El importe total de dichas liquidaciones, que asciende 
a la cifra de 4.878.857 pesetas, tendrá aplicación al crédito 
que, procedente de la partida 66 del presupuesto de 1968, 
"Para atender contingencias y atrasos de carácter econó­
mico que puedan presentarse durante el ejercicio, derivadas 
de modificaciones de plantilla, reorganización de Servicios, 
cambios de categoría etc., así como la liquidación de canti­
dades devengadas en ejercicios anteriores", se incorpora 
a las Resultas del formulado para el ejercicio actual, pen­
diente de aprobación. 

11. Reconocer al Practicante de la Beneficencia Muni­
cipal don Juan Francisco Tapia Marín, al amparo del 
artículo 330 de la ley de Régimen local, 1-2 de la ley 108 
de 1963, de 20 de julio, y 5-2 de la instrucción cuarta de 
las citadas para su aplicación, los servicios prestados con 
carácter accidental en el Laboratorio Municipal, desde 
e! S de febrero de 1962 al 17 de agosto de 1964, que hacen 
dos años, seis meses y doce días, los que unidos a los 
cuatro años, cinco meses y veinticinco días que tiene acre­
ditados en su expediente personal hacen un total de siete 
años y siete días de servicios computables a efectos de 
aumentos graduales, fijándole e! sueldo anual de 42.966 pe­
setas, resultado de acumular al sueldo base y retribución 
complementaria, de 39.060 pesetas, asignadas al grado 15 
de la mencionada ley 108/ 1963, un quinquenio del 10 
por 100 progresivo, vencido en 5 de febrero de 1967; sur­
tiendo efectos este acuerdo a partir de! 5 de diciembre 
de 1968, fecha inmediata a su petición; debiendo la Inter­
vención Municipal practicar la liquidación de las diferencias 
que le puedan corresponder al interesado. 

12. Reconocer al Médico de la Beneficencia Municipal 
don José Cubillo Ortega, al amparo del artículo 330 de la 
ley de Régimen local, 1-2 de la ley 108/1963, de 20 de 
julio, y 5-2 de la instrucción cuarta de las dictadas para su 
aplicación, los servicios prestados como eventual en dicho 
cargo, desde el 21 de mayo de 1949 al 15 de diciembre 
de 1957, que hacen ocho años, seis meses y veinticuatro 
días de servicios, los que unidos a los once años. un mes 
y nueve días que tiene acreditados en su expediente per­
sonal hacen un total de diecinueve años, ocho meses y tres 
días de servicios computables a efectos de aumentos gra­
duales, fijándole e! haber anual de 73.680,82 pesetas, resul­
tado de acumular al sueldo base y retribución complemen­
taria, de 45.750 pesetas anuales, asignadas al grado 15 
de la mencionada ley 108/ 1963, tres quinquenios del 10 
por 100 progresivo, vencidos en 21 de mayo de 1964, 
surtiendo efecto este acuerdo a partir del 14 de noviembre 
de 1968, fecha inmediata siguiente a su petición; debiendo 
la Intervención Municipal practicar la oportuna liquidación 
de las diferencias que le puedan corresponder al interesado. 

13. Reconocer al Médico de la Beneficencia Municipal 
don Francisco Aguilar Tremoya, a efectos de aumentos 
graduales, y al amparo del artículo 330 de la ley de Ré­
gimen local, 1-2 de la ley 108/ 1963, de 20 de julio, y 5-2 de 
la instrucción cuarta de las dictadas para su aplicación, los 
servicios prestados como Médico contratado, desde e! 12 de 
enero de 1959 al 29 de agosto de 1961, que hacen dos 
años, siete meses y diecisiete días, que unidos a los siete 
años, cinco meses y trece días que tiene acreditados en su 
expediente personal hacen un total de diez años y un mes 
de servicios computables a efectos de aumentos graduales, 
fijándole el haber anual de 55.357,50 pesetas, resultado de 
acumular al sueldo base y retribución complementaria, 
de 45.750 pesetas anuales, asignadas al grado 15 de la 
mencionada ley 108/1963, dos quinquenios de! 10 por 100 
progresivo, vencidos en 12 de enero último, surtiendo 
efectos este acuerdo a partir de! 27 de diciembre de 1968, 
fecha inmediata a su petición; debiendo la Intervención 
M unicipal practicar la liquidación de las diferencias que 
le puedan corresponder al interesado. 
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14. Reconocer al Oficial técnico administrativo don 
Francisco José Martín Sánchez, al amparo del artículo 330 
de la ley de Régimen local, 1-2 de ia ley 108/1963, de 20 de 
julio, y 5-2 de la instrucción cuarta de las dictadas para 
su aplicación, los servicios prestados como Secretario de 
segunda en el Ayuntamiento de Jarandilla de la Vera 
(Cáceres), del 30 de abril de 1963 al 31 de enero último, 
que hacen cinco años, nueve meses y un día de servicios 
computables a efectos de aumentos graduales, fijándole 
el sueldo anual de 44.286 pesetas, resultado de acumular al 
sueldo base y retribución complementaria, de 40.260 pesetas 
anuales, asignadas al grado 13 de la mencionada ley 108 
de 1963, un quinquenio del 10 por 100 progresivo, vencido 
en 30 de abril de 1968, surtiendo efectos este acuerdo 
a partir del 1 de febrero del corriente año, fecha en que 
tomó posesión del cargo; debiendo la Intervención Muni­
cipal practicar la oportuna liquidación de las diferencias 
que le puedan corresponder al interesado. 

15. Reconocer al Profesor de la Banda Municipal don 
Diego Doncel Galán, al amparo del artículo 330 de la ley 
de Régimen local, 1-2 de la ley 108/ 1963, de 20 de julio, 
y 5-2 de la instrucción cuarta de las dictadas para su apli­
cación, los servicios prestados al Ayuntamiento de Cáceres 
como Profesor de la Banda de Música, del 1 de junio 
de 1951 al 1 de agosto de 1957, que hacen seis años 
y dos meses, los que unidos a los ocho años, once meses 
y seis días que tiene acreditados en su expediente personal 
hacen un total de quince años, un mes y seis días, compu­
tables a efectos de aumentos graduales, fijándole con 
carácter provisional el haber anual de 51.988,86 pesetas, 
resultado de acumular al sueldo base y retribución comple­
mentaria, de 39.060 pesetas anuales, asignadas al grado 12 
de la mencionada ley 108/1963, tres quinquenios del 10 
por 100 progresivo, vencidos en 4 de febrero último, hasta 
que por el texto articulado de la ley 79/1968 se fije a los 
funcionarios municipales su situación económica definitiva; 
este acuerdo surtirá efectos a partir del 29 de enero del 
año en curso, fecha inmediata a su petición. 

16. Reconocer al Delineante de los Servicios Técnicos 
Municipales don Raúl Cruz Berganza, al amparo del 
artículo 330 de la ley de Régimen local, 1-2 de la ley 108 
de 1963, de 20 de julio, y 5-2 de la instrucción cuarta de 
las dictadas para su aplicación, los servicios prestados como 
contratado, desde el 19 de septiembre de 1963 al 12 de 
septiembre de 1968, que hacen cuatro años, once meses 
y veintitrés días, los que unidos a los cinco meses y vein­
tiocho días que tiene acreditados en su expediente personal 
hacen un total de cinco años, cinco meses y veintiún días 
de servicios prestados a la Corporación, fijándole con 
carácter provisional el haber anual de 42.966 pesetas, resul­
tado de acumular al sueldo base y retribución complemen­
taria, de 39.060 pesetas anuales, asignadas al grado 12 de 
la mencionada ley 108/ 1963, un quinquenio del 10 por 100 
progresivo, vencido en 12 de septiembre del pasado año, 
hasta que por el texto artículado de la ley 79/1968 se 
fije a los funcionarios municipales su situación económica 
definitiva, surtiendo efectos este acuerdo a partir del 29 de 
enero último, fecha inmediata a su petición, y desestimar 
el reconocimiento del tiempo comprendido entre el 26 de 
diciembre de 1962 y el 18 de septiembre de 1963, por no 
existir en su expediente personal nombramiento explícito 
para ejercer el cargo. 

17. Conceder el pase a la situación de excedencia 
especial, que determina la ley de 17 de julio de 1958 sobre 
funcionarios al servicio de Organismos Internacionales, al 
Auxiliar administrativo don Jesús Tenreiro Vizoso, por 
el período de tiempo comprendido entre el 8 de abril 
y el 14 de mayo próximos, toda vez que ha recaído la 
oportuna autorización expresa de la Dirección General de 
Administración Local, y aparece contratado dicho funcio-
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nario para prestar servicio en la Organización de 1 
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (OnudD

S 

con sede en Viena (Austria), durante el mencionado períoct ' 
de tiempo, según se justifica mediante escrito de la Direc~ 
ción General de Cooperación y Relaciones Económica 
Internacionales 'del Ministerio de Asuntos E xteriores. s 

18. Declarar a don Valentín Rodríguez Vázquez d 
Prada, Oficial técnico administrativo, en situación de exce~ 
dencia voluntaria con efectos desde el 24 de febrero último 
en que quedó justificado documentalmente que se hallab~ 
incurso en causa de incompatibilidad, de conformidad COn 
lo prevenido en los artículos 37 y 39 del reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

19. Conceder el pase a la situación de excedencia 
voluntaria a doña Dolores Sánchez Jiménez en su cargo 
de Celadora de grupos escolares, en las condiciones deter­
minadas en los artículos 56, apartado d),. 62 (con la modi­
ficación del decreto del Ministerio de la Gobernación 
de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, o sea por el plazo 
mínimo de un año. 

20. Conceder el pase a la situación de excedencia 
voluntaria a la Matrona numeraria de la Beneficencia Mu­
nicipal doña Gloria Cama rasa Guillaumet, en las condicio­
nes determinadas en los artículos 56, apartado d),. 62 (con 
la modificación del decreto del Ministerio de la Gobernación 
de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, o sea por el plazo 
mínimo de un año. 

21. Pasar a don Enrique Guerrero Canto, Conductor 
mecánico de Talleres Generales, a la situación de excedencia 
voluntaria, con efectos a partir del 10 de febrero último, por 
no haberse reintegrado al servicio una vez disfrutados los 
seis meses de licencia que le fueron concedidos, en las con­
diciones determinadas en los artículos 56, apartado á) ; 62 
y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local de 30 de mayo de 1952, y modificación pos­
terior adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962, por el 
que se suprime el plazo máximo de duración de la exce­
dencia voluntaria de los funcionarios de Administración 
local, o sea por el plazo mínimo de un año. 

22. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con ar reglo al proce­
dimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de doña Juana Sanz Sanz 
para que desempeñe transitoriamente, por plazo de un 
año, funciones de Auxiliar administrativo, con el fin de 
cubrir momentáneamente la urgente necesidad de personal 
de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la r etribución .~nual 
de 35.100 pesetas, equivalente a los haberes iniciales flpdos 
para las plazas de plantilla de la misma categoría ; Y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda. se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convent?S, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito cons~g­
nado en la partida 10 del presupuesto de 1968, que n.ge 

con carácter interino, en tanto se aprueba por la Supeno­
ridad el formulado para ~l actual ejercicio. . 

23. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados . 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procf­
dimiento previsto en el artículo 9.0, párrafo cuarto, de a 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña Julia Carmen 
Fernández Sánchez para que desempeñe transitoria111e?te, 
por plazo de un año, funciones de Auxiliar administra~~vd 
con el fin de cubrir momentáneamente la urgente neces! a 
de personal de esa clase. 
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Segundo. Asignar a la interesada la retribución anual 

d 35.100 pesetas, equivalente a los haberes iniciales fijados 
e ra las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

pa Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
juste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 

~ que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del presupuesto de 1968, que rige 
con carácter interino, en tanto se aprueba por la Superio­
ridad el formulado para el actual ejercicio. 

24. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al proce­
dimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de doña Isabel Barbero 
puerta para que desempeñe transitoriamente, por plazo de 
un año, funciones de Auxiliar administrativo, con ~l fin 
de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de per­
sonal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución anual 
de 35.100 pesetas, equivalente a los haberes iniciales fijados 
para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del presupuesto de 1968, que rige 
con carácter interino, en tanto se aprueba por la Superio­
ridad el formulado para el actual ejercicio. 

25. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al proce­
dimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de doña Elena Barba del Río 
para que desempeñe transitoriamente, por plazo de un año, 
funciones de Auxiliar administrativo, con el fin de cubrir 
momentáneamente la urgente necesidad de personal de 
esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución anual 
de 35.100 pesetas, equivalente a los haberes iniciales fijados 
para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del presupuesto de 1968, que rige 
c?n carácter interino, en tanto se aprueba por la Superio­
ridad el formulado para el actual ejercicio. 

26. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
P?n?iente contrato, la adscripción, con arreglo al proce­
dImIento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de doña Concepción García 
Moya para que desempeñe transitoriamente, por plazo de 
Un año, funciones de Auxiliar administrativo, con el fin 
de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de per­
sonal de esa clase. 
d Segundo. Asignar a la interesada la retribución anual 
e 35.100 pesetas, equivalente a los haberes iniciales fijados 

para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 
. Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 

ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y due el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
na o en la partida 10 del presupuesto de 1968, que rige 
Con Ca 't . . . 'd rae er 1l1tenno, en tanto se aprueba por la Supeno-
r¡ ad el formulado para el actual ejercicio. 

27. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
la ~rim:ro. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

caldla Presidencia respecto al otorgamiento del corres-
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pon diente contrato, la adscripción, con arreglo al precedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña Flora Horcada de 
la Parra para que desempeñe transitoriamente, por plazo 
de un año, funciones de Auxiliar administrativo, con el 
fin de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de 
personal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución anual 
de 35.100 pesetas, equivalente a los haberes iniciales fijados 
para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del presupuesto de 1968, que rige 
con carácter interino, en tanto se aprueba por la Superio­
ridad el formulado para el actual ejercicio. 

28. Quedar enterada del auto de la Sala 2.a de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 21 de febrero último, que declara apartado y desis­
tido a don Antonio Salas Viú del recurso contra la 
denegación, a su petición de traslado del Servicio contra 
Inc~ndios a los Servicios Técnicos Municipales. 

29. Quedar enterada del auto de la Sala 2.a de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 4 de octubre de 1968, dictado en el recurso seguido 
por el Colegio de Ayudantes de Obras Públicas contra la 
convocatoria número 9, aprobada por la Comisión Muni­
cipal de Gobierno de 28 de julio de 1967, para proveer por 
concurso tres plazas de Técnicos de Grado Medio, que 
tiene a dicha entidad recurrente por apartada y desistida 
de los mencionados autos. 

30. Quedar enterada de la sentencia de la Sala 2.a de 
10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 27 de enero último, que desestima el recurso promo­
vido por don Ramón Guerrero Tentar y otros Vigilantes 
de Arbitrios, a extinguir, al ser conforme con el ordena­
miento jurídico el acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno de 15 de julio de 1964, que estableció diversos 
pluses al personal administrativo de la Corporación. 

31. Quedar enterada del auto de la Sala 2.a de 
10 Contencisoadministrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 11 de octubre de 1968, dictado en el recurso seguido 
por el Colegio de Ayudantes de Obras Públicas contra la 
convocatoria número 6, aprobada por la Comisión Muni­
cipal de Gobierno de 28 de julio de 1967, para proveer por 
concurso una plaza de Jefe de Servicio entre titulados de 
Grado Medio, que tiene a dicha entidad recurrente por 
apartada y desistida de los mencionados autos. 

32. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de lo Contencisoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 7 de febrero último, la cual desestima el 
recurso de aquélla interpuesto por don Federico Navarro 
Rodríguez, al haber sido denegado a dicho funcionario la 
percepción de diferencia de sueldo entre el de operario del 
Servicio de Limpiezas y el de Encargado de la vigilancia 
de bocas de riego. 

33. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 17 de febrero último, que desestima el 
recurso interpuesto por don Juan de Dios Hernández, por 
haberle sido denegada la petición del recurrente sobre abono 
de haberes y demás emolumentos desde el 1 de junio 
de 1957 al 10 de febrero de 1958. 

34. Conceder un auxilio económico mensual, de ca­
rácter graciable y sin que sirva de precedente, por el im­
porte de los dos tercios de su sueldo y por el plazo de 
un año, a partir del 1 de febrero último, a don Luis García 
Herrero, operario del Servicio de Limpiezas, en situación 
de excedencia voluntaria, al amparo del acuerdo plenario 
de 28 de febrero de 1958, por haberse acreditado que el 
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·interesado padece larga y grave enfermedad, quedando limi­
tada y condicionada la duración de dicho beneficio a la 
curación de aquél o a su jubilación por invalidez, caso de 
que le sea otorgada; el gasto que ocasione dicho auxilio 
económico será aplicado a la partida 56 del presupuesto 
de 1968, que rige con carácter interino, en tanto se aprueba 
el formulado para el actual ejercicio. 

35. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabilidad 
administrativa que se ha seguido y la aquiescencia del 
Delegado respectivo, al operario de Parques y Jardines 
don Manuel Chacón Hernán la sanción administrativa de 
dos meses de suspensión de empleo y sueldo, que determina 
el artículo 108-1-3.a del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, en relación con el párrafo segundo 
del propio precepto, por ser autor de una falta grave de 
ausencia injustificada al servicio, contenida en el artícu­
lo 102-1-2.° del referido reglamento. 

Obras y Servicios Urbanos 

36. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de ensanche y pavimentación en la avenida de la Albufera, 
desde el Portazgo (ampliación de las adjudicadas en 22 de 
noviembre de 1968), un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El gasto a que asciende el mismo, de pese­

tas 1.307.932,55, será cargo, hasta la suma de 1.160.249,84 
pesetas, a la partida 83 del presupuesto especial de la Ge­
rencia Municipal de Urbanismo de 1968, que rige interina­
mente; comprometiéndose la Corporación a la inclusión de 
la diferencia, de 147.682,71 pesetas, en próximo presu­
puesto, conforme a las normas del artículo 83 de la Ley 
Especial para el Municipio de Madrid. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, que 
prevé el párrafo tercero del artículo 41 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, por la recono­
cida urgencia de las obras y la necesidad de coordinar esta 
ejecución con las adjudicadas en 22 de noviembre de 1968, 
según queda justificada en la Memoria del proyecto. 

Cuarto. Adjudicar, en consecuencia, la ejecución de 
este proyecto a la Empresa Fomento de 'Obras y Construc­
ciones (S. A.), en las mismas condiciones acordadas para 
las obras principales, en 11 de septiembre de 1968, y en 
el precio de contrata de 1.257.627,45 pesetas, toda vez que 
en dicha cantidad ya se ha deducido la baja aplicada en la 
adjudicación de aquéllas; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

37. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de construcción de colector de alcantarillado del Arroyo 
de la Quinta (ampliación de las adjudicadas en 28 de no­
viembre de 1968), un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El gasto a que asciende este proyecto, 

de 1.010.000 pesetas, será cargo, hasta la suma de pese­
tas 850.400, a la partida 46 del presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo de 1968, que rige inte­
rinamente; comprometiéndose la Corporación a incluir la 
diferencia, de 159.600 pesetas, en próximo presupuesto, 
conforme a las normas del artículo 83 de la Ley Especial 
para el Municipio de Madrid. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo con 
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la Empresa adjudicataria de las principales, por la recono_ 
cida urgencia de las obras, que prevé el párrafo tercer 
del artículo 41 del vigente reglamento de Contratación da 
las Corporaciones locales, y la necesidad de coordinar est~ 
ejecución con las de aquéllas, según queda justificada en 
la Memoria del proyecto. 

Cuarto. Adjudicar, en consecuencia, la ejecución de 
este proyecto a la Empresa J umar (S . L.), en las mismas 
condiciones acordadas para las principales, en 11 de sep­
tiembre de 1968, y por el precio de contrata de 971.153 88 
pesetas, toda vez que en dicha cantidad ya ha sido dedu­
cida la baja aplicada en la adjudicación de aquéllas; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

38. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de construcción de colector de alcantarillado en el Arroyo de 
Rejas y Santo, entre los perfiles 80 y 96 (ampliación de las 
aprobadas por acuerdo de la Comisión Municipal ele Go­
bierno de 18 de septiembre de 1968), un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segurido. El gasto a que asciende este proyecto, de 

4.521.945,64 pesetas, será cargo, hasta la suma de pese­
tas 4.282.823,48, a las partidas 43 y 48 del presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1968, 
que rige interinamente; comprometiéndose la Corporación 
a incluir la diferencia, de 239.122,16 pesetas, para totalizar 
el gasto, en próximo presupuesto, conforme a las normas 
del artículo 83 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid. 

Tercero. La contratación de las oqras se efectuará me­
diante concierto directo con la Empresa adjudicataria de 
principales, por la reconocida urgencia de las obras, pre­
vista en el artículo 41-3 del vigente reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, y la necesielad de 
coordinar esta ejecución con las del tramo anterior, haciendo 
uso de la excepción de subasta, concurso-subasta y concurso 
en favor de dicha modalidad de contratación, de conformi­
dad con 10 dispuesto en el artículo 42-3 de dicho regla­
mento. 

Cuarto. Proceder, en consecuencia, a la adjudicación 
directa de dichas obras a favor de Obras Públicas y Civi­
les, S. A. (Opycsa), en las mismas condiciones acordadas 
para las obras principales, y por el precio de 4. 348.824~66 
pesetas, toda vez que en dicha cantidad ya se ha deelucldo 
la baja aplicada en la adjudicación de aquéllas; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades .~e­
neficiadas especialmente por las obras, para su exaCClon, 
con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar I.a 
inexistencia, en el presente caso, de subvenciones o aUXI­
lios para su ejecución. 

39. Aprobar un cuadro de precios contradictorios, p~ra 
la conservación y entretenimiento del alumbrado p~bhco 
en la zona Este, en las diversas clases actualmente eXIsten­
tes que no figuraban en el 'cuadro de precios unitarios anexo 
al pliego de condiciones por el que se rigió el concurs~, 
y que fué adjudicada por acuerdos de 30 de abril y 2~ e 
junio de 1968 a la Empresa Industria Eléctrica Francls.co 

1 Clr-Benito Delgado (S. A.), toda vez que concurren as d I 
cunstancias establecidas al efecto por los artículos 13

C 
e 

referido pliego de condiciones y 54 del reglamento de on­
tratación de las Corporaciones locales. d las 

40. Declarar la validez del acto de la subasta e J1e 
obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calo 
del Cardenal Cisneros, entre las de Viriato y Eloy Gonza , 
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:::::=== 
convocada en ,:ir.t~d de acuerdo. de 15 de enero último, 

adjudicar defInIttvamente la mIsma a favor de Pavycom 
rsociedad anónima), como autor de la proposición más 
entajosa entre las admitidas, con la baja ofrecida del 

;680 por 100 en los precios tipo del presupuesto de con­
tr~ta de 1.553.372,27 pesetas, y devolver las garantías pro­
visio;lales a los restantes licitadores. 

41. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de Huesca, entre las de 
Bravo Murillo y Lazaga, convocada en virtud de acuerdo 
de 15 de enero último, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de don José Teixeira Cardenal, como autor de la 
proposición más ventajosa entre las admitidas, con la baja 
ofrecida del 28,80 por 100 respecto al precio tipo del pre­
supuesto de contrata, de 708.759,37 pesetas, y devolver las 
garantías provisionales a los restantes licitadores. 

42. Expropiar una parcela, de 269,55 metros cuadra­
dos, sita en la calle de la Jabonería, con vuelta a la de 
Pérez de Victoria, propiedad de don Enrique Mendoza 
Lumeras Y don Ignacio, doña Mercedes, don Federico, doña 
Rosario Y doña Concepción Mendoza Hernández, necesaria 
para un jardín público en el barrio de Aravaca, por el 
justiprecio libremente convenido de 246.574 pesetas, con 
cargo a la partida 685 del presupuesto de 1968, que rige 
con carácter interino. ' 

43. Expropiar una parcela, de 153 metros cuadrados, 
sita en la calle de Lérida, 5, propiedad de Cooperativa de 
Viviendas Ternel, necesaria para el ancho oficial de dicha 
vía pública, por el justiprecio fijado por el Jurado Pro­
vincial de Expropiación de 35.182 pesetas, con cargo a la 
partida 685 del presupuesto de 1968, que rige con carácter 
interino. 

44. Expropiar dos parcelas, de 623,01 y 212 metros 
cuadrados, según medición practicada, o 602,44 y 214 me­
tros cuadrados, respectivamente, registrales como "cuerpo 
cierto", sitas en las calles de Alonso Carbonell y Miguel 
Arredondo, propiedad de don José Degollada Casadevall, 
necesarias para la apertura de ambas vías públicas, por el 
justiprecio libremente convenido de 225.000 pesetas, con 
cargo a la partida 685 del presupuesto de 1968, que rige 
con carácter interino, mantenida en vigor con el número 612 
del formulado para el actual ejercicio. 

45. Abonar a doña María Luisa y don Manuel San­
tafé Cabo y don Mario Morán Cima los intereses legales 
al4 por 100 del justiprecio de 154.345 pesetas, desde el 
29 de enero de 1967, es decir, transcurridos seis meses 
desde la fij ación de tal justiprecio por el Jurado Provincial 
de Expropiación, hasta el 28 de noviembre de 1968, fecha 
del pago, por la expropiación de ocho parcelas, de 278,40 
metros cuadrados de superficie total, sitas en los paseos 
d.e 10.5 Perales y de los Olivos, necesarias para su regula­
nzaClón, cuyo importe, de 11.316 pesetas, será cargo a la 
partida 685 del presupuesto de 1968, que rige con carácter 
I~t~rino, reproducida en el formulado para el actual ejer­
CICIO. 

. 46. Consignar en la Caja General de Depósitos la can­
Itdad de 4.894,65 pesetas, con cargo a la partida 638 del 
presupuesto de 1966, en concepto de depósito previo a la 
ocupación de una parcela, de 211,89 metros cuadrados, sita 
en ~a calle de Medina Sabuco, 1, con vuelta a la de Her­
na~l, propiedad de doña Soledad Fernández Ruiz, nece­
sarta. para el ensanche oficial de la primera vía pública 
~enclOnada, quedando tal cantidad a disposición de la 
~.Itada propietaria, una vez que, acreditada la propiedad, 
I~~eros, superficie y libertad de cargas de la finca, se 
u Itl11e el trámite expropiatorio. 
fd 47. Consignar en la Caja General de Depósitos la can­
SI ad de 901,80 pesetas, con cargo a la partida 685 del pre­
UPl1esto de 1968, en concepto de depósito previo a la 

ocupa· , Clon de una parcela, de 90,18 meteos cuadarados, 
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correspondiente a la finca número 5.806 del Registro de la 
Propiedad número 5 de Madrid, necesaria para la amplia­
ción y accesos al campo de deportes de Vallehermoso, que­
dando tal cantidad a disposición de quien, por sentencia 
firme y previa ultimación del trámite expropiatorio, resulte 
ser dueño de la expresada parcela: 

48. Consignar en la Caja General de Depósitos la can­
tidad de 2.718 pesetas, con cargo a la partida 685 del 
presupuesto de 1968, en concepto de depósito previo a la 
ocupación de una parcela, de 271,75 metros muadrados, 
correspondiente a la finca número 7.817 del Registro de la 
Propiedad número 5 de Madrid, necesaria para la anlplia­
ción y accesos al campo de deportes de Vallehermoso, que­
dando tal cantidad a disposición de quien, por sentencia 
firme y previa la ultimación del trámite expropiatorio, 
resulte ser dueño de la expresada parcela. 

49. Consignar en la Caja General de Depósitos la can­
tidad de 1.765 pesetas, con cargo a la partida 685 del pre­
supuesto de 1968, en concepto de depósito previo a la 
ocupación de una parcela, de 176,40 metros cuadrados,. sita 
en el pasaje de García Menéndez, necesaria para la amplia­
ción y accesos al campo de deportes de Vallehermoso, que­
dando tal cantidad a disposición de quien, por sentencia 
firme y previa la ultimación del trámite expropitario, resulte 
ser dueño de la expresada parcela. 

50. Consignar en la Caja General de Depósitos la can­
tidad de 1.554 pesetas, con cargo a la partida 685 del pre­
supuesto de 1968, en concepto de depósito previo a la 
ocupación de una parcela, de 155,43 metros cuadrados, 
correspondiente a la finca número 7.873 del Registm de la 
Propiedad número 5 de Madrid, necesaria para la amplia­
ción y accesos al campo de deportes de Vallehermoso, que­
dando tal cantidad a disposición de quien, por sentencia ' 
firme y previa la ultimación del trámite expropiatorio, 
resulte ser dueño de la expresada parcela. 

51. Modificar el acuerdo, de 3 de marzo de 1965, de 
expropiación de una parcela, de 131,65 metros cuadrados 
de superficie y edificaciones en ella existentes, sita en la 
calle de Vicente Caballero, 18, propiedad de don Santiago 
González Sanz, por el justiprecio de 209.315 pesetas, con 
cargo a la partida 616 del presupuesto de 1965, en el sen­
tido de incrementar dicho justiprecio en 79.128 pesetas, 
con cargo a la partida 644 del de 1968, quedando la total 
cantidad, de 288.443 pesetas, depositadas para responder 
de las retenciones judiciales y cargas que pesan sobre la 
finca. 

52. Disponer que la Corporación no se muestre parte 
en el recurso contencioso interpuesto ante la Sala 2.a de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial por 
don José Alfonso Escobar y otros contra el decreto del 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos por el que se con­
cedió a Ciohsa licencia para instalación de una central tér­
mica en la avenida de Bonn, 13. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

53. Aprobar un gasto de 8.976 pesetas, importe de la 
participación que corresponde percibir al personal Inspec­
tor Interventor del arbitrio del 3 por 100 sobre apuestas 
en los frontones en la cantidad líquida recaudada durante 
el mes de febrero último, de conformidad con lo esta­
blecido en el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 13 de mayo de 1959, con cargo a la partida 18 del 
presupuesto de 1968, que rige con carácter interino, de con­
formidad con lo previsto en el artículo 688 de la ley de 
Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad el 
formulado para el ejercicio actual; cuyo importe deberá 
ser recogido en la primera nómina única que se confeccione. 

54. Aprobar un gasto de 7.200 pesetas, importe de las 
dietas devengadas por el personal Inspector Interventor 
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del arbitrio sobre apuestas en carreras de galgos y caballos 
durante el mes de febrero último, de conformidad con 10 
establecido en el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 22 de noviembre de 1961, con cargo a la par­
tida 18 del presupuesto de 1968, que rige con carácter inte­
rino, de conformidad con 10 establecido en el artículo 688 
de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la Su­
perioridad el formulado para el actual ejercicio, cuyo im­
porte deberá ser recogido en la primera nómina única que 
se confeccione. 

55. Aprobar un gasto de 60.000 pesetas para satisfacer 
al personal técnico del Instituto Municipal de Educación, 
no adscrito a las plantillas municipales, el importe de las 
colaboraciones realizadas durante el primer trimestre del 
corriente año, con cargo a la partida 78 del presupuesto 
de 1968, que rige con carácter interino, de conformidad 
con 10 previsto en el artículo 688 de la ley de Régimen local, 
en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para el 
actual ejercicio. 

56. Aprobar, en dos expedientes, un gasto de 11.522 
pesetas para satisfacer el importe del suministro de diverso 
material para el Servicio contra la Contaminación Atmos­
férica, con cargo al crédito que, procedente de la parti­
da 242/ 2 del presupuesto de 1968, ha de incorporarse como 
Resultas al formulado para el actual ejercicio. 

57. Aprobar un gasto de 288.340 pesetas para reinte­
'grar al Servicio de Acopios el importe de la relación núme­
ro 2 de los gastos realizados por suministros de materiales 
diversos a distintas dependencias municipales durante el 
mes de enero último, con cargo a los créditos consignados 
en los capítulos II y VI del presupuesto de 1968, que rige 
con carácter interino, de conformidad con 10 previsto por el 
artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el actual ejercicio. 

58. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
10.940 pesetas para satisfacer el importe de los daños causa­
dos en accidentes de tráfico por vehículos del servicio muni­
cipal, con cargo a la partida 784 del presupuesto de 1968, 
que rige con carácter interino, de conformidad con 10 
previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

59. Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto total de 
31.490,50 pesetas para satisfacer a diferentes Tribunales 
Tutelares de Menores el importe de las estancias causadas 
por menores naturales de Madrid en establecimientos bené­
ficos dependientes de los mismos y el de los respectivos 
gastos de giro, con cargo a la partida 309 del presupuesto 
de 1968, que rige con carácter interino, de conformidad 
con 10 previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen 
local. 

60. Aprobar un gasto total de 21.104.075,07 pesetas 
para satisfacer el importe de tres certificaciones y cuatro 
facturas por obras y trabajos realizados por diferentes con­
tratas, con cargo al capítulo II del presupuesto de 1968, 
que rige con carácter interino, de conformidad con 10 pre­
visto por el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

61. Aprobar un gasto total de 814.130,04 pesetas para 
satisfacer el importe de nueve facturas por suministros reali­
zados a los Servicios y dependencias municipales, con cargo 
al capítulo II del presupuesto de 1968, que rige con carácter 
interino, de conformidad con 10 previsto por el artículo 688 
de la ley de Régimen local. 

62. Aprobar un gasto total de 2.415.325 pesetas para 
satisfacer el importe de cuarenta y dos facturas por sumi­
nistros realizados a los Servicios y dependencias municipales, 
con cargo a los créditos que, procedentes de diversas par­
tidas del presupuesto de 1968, han de incorporarse como 
Resultas al formulado para el actual ejercicio. 

63. Aprobar un gasto de 4.600.141 pesetas para satis­
facer el importe de nueve relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios , con cargo a los 
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créditos que, procedentes de diversas partidas del presu 
puesto de 1968, han de incorporarse como Resultas i 
formulado para el actual ejercicio. a 

64. Aprobar un gasto total de 1.187.059 pesetas par 
satisfacer el importe de siete relaciones de facturas por sumi~ 
nistros, prestaciones de servicios, estancias de enfermos en 
clínicas y hospitales, etc., realizados para el Patronato Mu. 
nicipal de Asistencia Médica, con cargo al capítulo II del 
presupuesto de 1968, que rige con carácter interino, de COn. 
formidad con 10 establecido por el artículo 688 de la ley de 
Régimen local. 

65 . Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un solar sito en la calle de Bulaix 
Baeza, 4, en la que es enajenante don Mohamed Bulaix 
Baeza y adquirente la entidad Ameycsa (S. A.) , teniendo 
en cuenta que se trata de primera transmisión de terreno 
resultante de la ejecución de proyectos de urbanización 
y ser, por tanto, de aplicación 10 establecido en la lev d~ 
3 de diciembre de 1953, en relación con la de 18 de n{arzo 
de 1895, y 10 dispuesto en la base sexta de la corres. 
pondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local ; 
debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, orde­
narse la conclusión y archivo de las actuaciones, sin efectuar 
liquidación alguna. 

66. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión del bloque 3.° de la manzana 3-B 
del polígono C de la avenida del Generalísimo, en la que es 
enajenante Inversiones Inmobiliarias (S. A.) y adquirente 
la Sociedad Internacional Investors Trust R eg, teniendo en 
cuenta que se trata de primera transmisión de una finca 
resultante de obras de saneamiento y mej ora interior de 
grandes poblaciones, realizadas a costa de la entidad enaje­
nante mediante el pago del correspondiente canon de urba­
nización, y ser, por tanto, de aplicación lo establecido en la 
ley de 3 de diciembre de 1953 y lo dispuesto en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) y 3 de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a lo solicitado, ordenarse la conclusión y archivo 
de las actuaciones. 

67. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de los pisos séptimo izquierda y sép­
timo derecha de la finca número 19 del paseo de la Habana, 
en la que es enajenante Inmobiliaria Salia (S. A.) yadqui­
rente don Alfonso de la Serna Gutiérrez-Répide y otros, 
teniendo en cuenta que se trata de primera transmisión de 
inmuebles resultantes de la ejecución de proyectos de urba­
nización, y ser, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
ley de 3 de diciembre de 1953, en relación con la de 18 de 
marzo de 1895, y 10 dispuesto en la base sexta de la c?rres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vI~ente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accedIendo 
a 10 solicitado, anu1arse la liquidación practicada y ordenar 
la conclusión y archivo de las actuaciones. 

68. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de la finca número 12 de la calle 
de Nuria, de la Ciudad Satélite Mirasierra, en la que es 
enajenante Inmobiliaria Jubán (S . A.) y adquirente Cons­
trucciones, Navegación e Industria (S. A.), teniendo en 
cuenta que se trata de primera transmisión de terreno resul­
tante de obras de saneamiento y mejora interior de grandes 
poblaciones, realizadas a costa de la entidad enajenante, 
y ser, por tanto, de aplicación 10 establecido en la base se)){~a 
de la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-H . e 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecue~cla, 
accediendo a 10 solicitado, ordenar la anulación de la hqUl­
dación practicada y continuarse posteriormente las. act~a­
ciones encaminadas a la devolución del importe satlsfec o¡ 
a cuyo efecto deberá el interesado aportar al expedien~~ ~ 
recibo abonado con el número 177.317, por la cantl a 
de 756 pesetas. 
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69. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
J'a en la transmisión de dos parcelas de terreno situadas 

va \a Ciudad P uerta de Hierro, bloque 13 y parcela 75, 
en didas por Inmobiliaria Alcázar (S. A .) a Imace (S. A.) ve~ doña Guadalupe Plata Calderón, teniendo en cuenta 
y ue se trata de primera transmisión de terrenos resultantes 
de obras de saneamiento y mejora interior de grandes pobla-
iones, Y ser, por tanto, de aplicación 10 establecido en la ~ey de 3 de diciembre de 1953 y lo dispuesto en la corres­

pondiente Ordenanza yen el artículo 520-1-f) de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, acce­
diendo a lo solicitado, ordenar la conclusión y archivo de 
las actuaciones. 

70. Conceder a don Domingo Andrés Arroyo la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a un solar situado en la calle de Emilia y Antonio, 
por esta~ el mism? . suj~!O a una ordenación admini s~rat~~a 
que impide su edlflcaclOn, y ser, por tanto, de aphcaclOn 
lo establecido en la base primera, apartado b) J de la corres­
pondiente Ordenan~a? en relación c~n el artículo 504-2 ~e 
la vigente ley de Reglmen local; debiendo, en consecuenCia, 
accediendo a 10 solicitado, disponer la baja de la finca en 
la matrícula del arbitrio, con efectos desde el 1 de noviem­
bre de 1968, período siguiente al de la feGha de petición, 
retirando del cobro y anulando los recibos pendientes de 
pago. 

71. Conceder a Castilla, Mutua P~tronal de Acódentes 
de Trabajo, la exención de pago del arbitrio de radicación 
relativo al local situado en la calle de Aravaca, 12, segunda 
planta, por ser de aplicación 10 establecido en el vigente 
reglamento para la aplicación del texto refundido de la 
legislación de Accidentes del Trabajo y lo dispuesto en la 
correspondiente Ordenanza. 

72. Conceder al colegio de San Martín, situado en la 
calle del Ferrocarril, 14, la bonificación del 50 por 100 
en las cuotas del arbitrio de radicación, con efectos desde 
elide enero último, por ser de aplicación 10 establecido 
en la correspondiente Ordenanza para los Centros, cole­
gios o instituciones de enseñanza reconocidos que no merez­
can la calificación de benéficodocentes. 

73. Conceder al colegio Marín Amat, situado en la 
calle de Fuencarral, 95, la bonificación del 50 por 100 
en las cuotas del arbitrio de radicación, por ser de apli­
cación lo establecido en la correspondiente Ordenanza para 
los Centros, colegios o instituciones de enseñanza recono­
cidos que no merezcan la calificación de benéfico docentes ; 
debiendo anularse el recibo correspondiente al ejercico 1967, 
por importe de 20.594 pesetas, remitido a la Agencia 
Ejecutiva municipal de la Tercera Zona para su exacción 
por vía de apremio; igualmente deberá ser anulada la 
Inscripción número 59.582, dando de alta nueva inscripción 
por 9.361 pesetas, con efectos desde elIde enero último, 
y desestimar la solicitud de devolución de cantidad inde­
bidamente ingresada por el ejercicio de 1966. 

!~. Conceder a don Carlos de Gaspari Oriani la 
bon.lflcación del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de 
radicación, con efectos desde el 1 de enero último, relativo 
al establecimiento situado en la calle de Albarracín, 24, 
por ser de aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-D 
de la correspondiente Ordenanza para las industrias que, 
corno en el caso presente, están ubicadas en zona industrial; 
~ero no habiendo lugar a la devolución de cantidad alguna 
e l?s ejercicios devengados, ya que los pagos están con­

~enhdos; debiendo anularse, para el actual ejercicio, la 
~nscripción existente en la matrícula del arbitrio, por un 
~rnporte de 40.682 pesetas, sustituyéndola por otra, ascen-
ente, a 37.032 pesetas. 

?J. Conceder a Navarro e Hijos (S. R. C.) la bonifi­ca~lon del 25 por lOO en las cuotas del arbitrio de radica­
Clan relativo al establecimiento situado en la avenida de 
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Matilde Hernández, 32, por ser de aplicación lo estable­
cido en el artículo 15-2-D de la correspondiente Orde­
nanza para las industrias que, como en el caso presente, 
están ubicadas en zona industrial, y desde el 1 de enero 
de 1966; debiendo rectificarse el acta de inspección nú­
mero 4.514/1968, según la liquidación vista y con los aper­
cibimientos en ella contenidos. 

76. Conceder a Comercial Terrestre y Marítima (S . L.) 
la bonificación del 25 por lOO en las cuotas del arbitrio de 
radicación relativo a las naves situadas en la calle del Te­
niente Coronel Noreña, 45, 47, 49 y 63, por ser de aplica­
ción lo establecido en la correspondiente Ordenanza para 
las industrias que, como en el caso presente, están ubicadas 
en zona industrial; otorgándose, asimismo, el fracciona­
miento de pago de la liquidación en cuatro plazos trimes­
trales, recargados con los intereses legales de demora, con 
vencimientos sucesivos en 15 de abril, 15 de julio y 15 de 
octubre del año en curso y 15 de enero de 1970, con la 
advertencia de que el impago de cualquiera de ellos pro­
ducirá el vencimiento de los restantes, la pérdida del bene­
ficio de condonación automática del 50 por lOO de la san­
ción impuesta y el cobro de la cifra en descubierto por la 
vía de apremio sin más notificación. 

77 a 80. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado las siguientes 
reclamaciones: 

Por don José María Burgos Díaz Varela sobre exac­
ción de derechos por el concepto de licencia de apertura 
relativa al sanatorio sito en la avenida de Pío XII, 26 y 28. 

Por El~ctrodomésticos Carive (S. L.) sobre exacción de 
derechos por licencia de apertura relativa al establecimiento 
sito en la calle de Emilio Ferrari, 60. 

Por Comercial Leyva (S. A.) sobre exacción de dere­
chos por licencia de apertura relativa al local sito en la 
calle de Antonio de Leyva, 17. 

Por Industrias J. F. R. (S. A.) sobre exacción del arbi­
trio de radicación relativo a un local sito en la calle de la 
Piroctenia, sin número. 

81. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente, y los por­
centajes a aplicar, impuestas por las obras de calzada, ace­
ras, absorbederos y bocas de riego, realizadas en la calle 
de Béjar, como complemento del acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno de 20 de febrero último, que auto­
rizó su realización, que fueron ejecutivas, dada la asignación 
hecha por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias 
para dotar los gastos; debiendo proseguirse los trámites 
de los expedientes, que, una vez ultimados y aprobadas las 
relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de 
exponerse al público, en la forma reglamentaria, de con­
formidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. 

82. Interponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra la resolución dictada por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia en la reclamación promovida 
por don Vicente Gullón N úñez, en representación de la 
Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles, contra la 
aplicación de contribuciones especiales, por obras de pavi­
mentación de la calzada e instalación de absorbederos, asig­
nadas a una finca sin número de la calle del Convenio. 

83. Interponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra la resolución dictada por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia en la reclamación promovida por 
don Vicente Gullón Núñez, en representación de la Red 
Nacional de los Ferrocarriles Españoles, contra la aplica­
ción .de contribuciones especiales, por obras de pavimenta­
ción de la calzada e instalación de absorbederos, asignadas 
a una finca sin número de la calle del Puerto de Balbarán. 
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84. Disponer se proceda a la enajenaclOn en pública 
subasta, por haber quedado desierta la anteriormente cele­
brada, del solar de propiedad municipal sito en la calle de 
Julio Camba, entre las de Alcalá y Roma, con una superficie 
de 866,86 metros cuadrados, sirviendo como tipo de licita­
ción la cantidad de 16.747.735,20 pesetas, conforme a la 
tasación practicada por la Sección Técnica de Valoraciones, 
cuya suma, o la que en definitiva resulte de la adjudicación 
del inmueble, deberá formalizarse en Valores independientes 
y Auxiliares del presupuesto, cuenta de "Enajenaciones de 
inmuebles", con objeto de integrar en su día algún presu­
puesto extraordinario de los actualmente en elaboración, 
y que se celebre la licitación de acuerdo con los pliegos de 
condiciones aprobados por el Ayuntamiento Pleno en 27 de 
febrero de 1967. 

85. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
don Juan Pérez de la Osa, en nombre y representación de 
los señores González Estefani Ferrando y otros, contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno, de 22 de 
noviembre de 1968, por el que se declaraba caducado todo 
derecho de doña Manuela Ferrando Rodríguez-Alto, o de 
sus supuestos herederos o causahabientes, al percibo de 
cualquier indemnización compensatoria de daños y perjui­
cios dimanantes de la imposible reversión de la finca núme­
ro 12 de la calle de San Leonardo, por no alegarse en el 
escrito de interposición del recurso circunstancias de hecho 
o de derecho que no hubieran sido ya tenidas en cuenta al 
adoptar el acuerdo recurrido, y disponer, asimismo, que la 
Corporación se persone como parte demandada en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por don José Gonzá­
lez-Estefani Ferrando y otros contra el citado acuerdo ante 
la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial. 

Educación 

86. Poner nuevamente al cobro las rentas correspon­
dientes a los trimestres tercero y cuarto de 1966 y primero 
y segundo de 1967 de la finca número 50 de la calle de 
María de Guzmán, arrendada para escuelas por el Ayunta­
miento, y que la suma de 20.162 pesetas, importe del primer 
trimestre de 1967, sea puesta nuevamente al cobro con cargo 
al crédito que, procedente de la partida 145 de aquel año, 
se incorporó a las Resultas u "Obligaciones pendientes de 
pago" del presupuesto de 1968, y que en la actualidad 
ha de incorporarse nuevamente al formulado para el actual 
ejercicio, pendiente de aprobación por el Ministerio de 
Hacienda; el importe de los alquileres correspondientes a los 
trimestres tercero y cuarto de 1966 y segundo de 1967, que 
asciende a 59.036 pesetas, tendrá aplicación al capítulo VII, 
artículo 1.0, concepto 162, del vigente presupuesto de in­
gresos. 

87. Reflejar en la nómina de gratificación que se 
formula para el cobro de dichos emolumentos por los Maes­
tros nacionales que prestan servicio en el Patronato Muni­
cipal Escolar las altas que se relacionan en el expediente, 
con efectos a partir de las fechas que en el mismo se indican. 

El importe que ello suponga tendrá aplicación a la par­
tida 78 del presupuesto de 1968, que rige con carácter inte­
rino, en tanto sea aprobado por el Ministerio de Hacienda 
el formulado para el actual ejercicio, en el que figura par­
tida análoga. 

88. Aprobar un gasto de 377.522 pesetas, importe de 
dos terceras partes de doscientas ochenta y tres ayudas 
posescolares concedidas por la Corporación a los ex alumnos 
de los Internados municipales que se detallan en el expe­
diente, fracción que corresponde a los trimestres segundo 
y tercero del curso 1968/69, a razón de 667 pesetas por 
trimestre y beneficiario, y que dicha suma, según 10 infor­
mado por la Intervención Municipal, tenga aplicación a la 
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partida 625 del presupuesto de 1968, que rige con caráct 
interino, en tanto se aprueba por el Ministerio de Hacien~r 
el del actual ejercicio. a 

Seguridad y Policía Municipal 

89. Adquirir diez coches-grúas, con sus correspondien_ 
tes extras y accesorios, para servicio de la Policía Municipal 
por un importe total de 2.519.530 pesetas, y que dicho gast~ 
tenga aplicación al crédito consignado en la partida 629 
"PQlicía Municipal.-Adquisición de material móvil", del 
presupuesto de 1968, que rige interinamente, partida que 
se mantiene en vigor con el número 570 del formulado para 
el actual ejercicio, y que su adquisición se efectúe mediante 
la modalidad de concierto directo, exceptuándose de subasta 
concurso-subasta y concurso, en razón a su reconocida ur~ 
gencia, acreditada conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales 
a la Empresa Mercauto (S. A.), con estricta sujeción a lo; 
pliegos de condiciones y en los precios tipo del presupuesto 
de contrata. 

90. Adquirir diez remolques para retirada de vehículos 
(Zorrillas) con destino a la Policía Municipal, por un im­
porte de 352.750 pesetas, y que dicho gasto tenga aplicación 
a la partida 629, "Policía Municipa1.-Adquisición de ma­
terial móvil", del presupuesto de 1968, que rige interina­
mente, en tanto se aprueba por el Ministerio de Hacienda 
el del actual ejercicio, y que su adquisición se efectúe me­
diante la modalidad de concierto directo, exceptuándose de 
subasta, concurso-subasta y concurso, en razón a su reco­
nocida urgencia, acreditada conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, a la Sociedad Anónima Vers, con estricta sujeción 
a los pliegos de condiciones y en los precios tipo del presu­
puesto de contrata. 

Se levantó la sesión a las doce horas de la mañana, 

1"I"II'I".,'"'"',,'U·,,',,',,o,,',,,.,'II'I,'I,O., .• ".".,',,',,',,',,',",",,'\1',,',,',,',,',","1","" "'O"'I'·U'I,""."I"I'·U'U'II" 

Alcaldía Pre.ide nci a 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Pedro Sancho Alonso, para lechería en la calle 
del Sorbe, 6. 

Don Florencia Vares Gómez, para fábrica de zapatos, 
como ampliación, en la calle de los Tres Peces, 9. 

Don Manuel Gómez Martín, para lechería y venta de 
productos lácteos, como ampliación y cambio de nombre, en 
la calle de Juan de Urbieta, 24. 

Don Marcos Y áñez J ara millo, para bodega en la calle de 
Escosura, 5. d 

Don Santiago Mínguez Menéndez, para taller de cortallo 
y pulido de mármol, como cambio de nombre, en la ca e 
de Antonio Ponz, 22. . de 

Don Justo Alvarez Riesco, para bar, como cambIO 
nombre y ampliación, en la calle de las Minas, 15. . ' me' Don José Cortés Ortega, para taller de carp1l1tena 
cánica, como ampliación, en la calle de los Báscones, 7. b'o 

Don Antonio Blázquez Castro, para bar, como cam 1 

de nombre, en la calle de Fuengirola, 1, bloque 5. 
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Don Guillermo Gaste1ut Vaillo, para carnicería, como 

mbio de nombre, en la calle de Conde Rodríguez San 
~ dro, 39 (galería de alimentación, puesto número 6). 

e Doña Angela Vázquez Fernández, para expendeduría 
de carne de caballo, como cambio de nombre, en la calle de 
Cabestreros, 12,. 

Doña Felicidad Villalobos Vargas, para salchichería 
en la calle de Boltaña, 7 y 9 (galería de alimentación, tienda 
número 17). 

Don Miguel Román Merchante, para taller de imprenta, 
como ampliación, en la calle de la Palma, 68. 

Don Aurelio Mendiguchia Lamadrid, para expendeduría 
de carne de caballo, como cambio de nombre, en la calle de 
Villacampa, 8 (Vallecas). 

pioneer Concrete Hispania (S. A), para fábrica de hor­
migón en la calle número 2 (Zona de Servicios Industriales 
de Fuencarral) . 

Seida (S . A ), para taller de reparación de automóviles 
y venta de recambios en la Autopista de Badajoz, sin nú­
mero. 

Industrias P lásticas Españolas Cottet (S. A), para 
fábrica de transformación de materias plásticas en la Ciudad 
Satélite Las Mercedes (kilómetro 11,200 de la carretera de 
Barcelona). 

Multiservicio (S. A.) , para la construcción de moldes 
para industria de plástico en la Ciudad Satélite Las Mer­
cedes (kilómetro 11 ,200 de la carretera de Barcelona). 

Inmobiliaria Movierécord (S. A.), para garaje, cafetería, 
sala de proyección y sistema de calefacción en la avenida 
de América, sin número. 

Don Julián Sánchez de Molina, para taller de joyería 
en la calle de San Marce1o, 18. 

Don Juan Moreno Sastre, para garaje, como cambio de 
nombre, en la calle de Francisco Navacerrada, 33. 

Don Gregorio Soto Soto, para lavandería mecánica, 
como cambio de nombre, en la calle del General Sanjurjo, 
número 27. 

LICENCIAS DE I NSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Lucio Santos Gómez, para laboratorio fotográfico 
en la Ciudad del Sol, bloque 13, casa 2. 

Distribuidora Castellana (S. A), para venta de produc­
tos químicos en la calle de Cáceres, SO, tienda D. 

Don Tomás Alonso del Villar, para venta de artículos 
de mercería y paquetería en la calle de Francos Rudrí­
guez, 58, local número 2. 

Repuestos Vistalegre (S. L.), para venta de accesorios 
y repuestos de automóviles en la calle del General Ricar­
dos, 214. 

Don Manuel Sanz de Frutos, para bodega en la calle 
de Mercedes Arteaga, 13. 

Doña Mercedes Prieto Martínez, para mercería en la 
calle del General Ricardos, 170. 

b 
Don Cándido Salvador Gómez, para peluquería de ca­

alleros en la calle del General Ricardos, 170. 
_ Doña Petra del Pozo Gutiérrez, para peluquería de 

seno ras en la calle del Mochuelo, 11. 
F Nirvana (S. A), para domicilio social en la calle de 

erraz, 80. 
Doña Francisca de Sanjuan Quesada, para mercería, 

P~rfumería y venta de confecciones en la calle de Mén­
tnda, 18. 
1 Don Jorge Gráu Martínez, para venta de juguetes en 
a calle de los Hermanos Garda Noblejas, 15, local nú-

o ll1ero 1. . 
Don Ildefonso Francisco Delgado Ruia, para venta de 

P~peles pintados en la travesía de Gerardo Cordón, 4, local 
nUl11ero 3. 
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Doña Juana Martín Ludeña, para repostería y venta 
de fiambres en la calle de la Isla de Oza, 46 A 

Don Alfredo Alexandre Gómez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Monroy, 26. 

Don Miguel Moreno Rodríguez, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Modesto Lafuente, 6. 

Don Francisco Calonge Domínguez, para venta de fru­
tas y verduras en la calle de la Isla de Oza, 46. 

Don Manuel Fernández Calderón, para frutería y ver­
dulería en la avenida de Juan Andrés, 2. 

Doña J ofesa Garda Moreno, para venta de artículos de 
limpieza en la calle de Ignacio Santos, sin rtúmero (galería, 
tienda números 14 y 15). 

Financiera Venta Vehículos (S. A), para oficina en la 
plaza del Marqués de Monistrol, 7. 

Doña Teresa Clemente Parra, para mercería, perfume­
ría y venta de juguetes y géneros de punto en la calle de 
N uestra Señora de la Luz, 30. 

Don José Campo Garda, para venta de artículos de 
perfumería y peluquería en la calle de la Paloma, 8. 

Greinn (S. A), para oficinas en la calle de Palacios, 4. 
Don Andrés González Otero, para taberna en la calle 

de Pedro Laborde, 25. 
Doña Filomena N úñez Cortés, para peluquería de se­

noras en la calle de la Encomienda, 2. 
Doña Angela Garda Martínez, para mercería y perfu­

mería en la avenida del Manzanares, 148 (galería). 
Don Miguel Bonilla Flores, para venta de accesorios, 

repuestos y aceites lubricantes para automóviles en la calle 
de Marcenado, 17. 

Don Herminio Timón Jiménez, para venta de confec­
ciones en la calle de Encarnación Oviol, 43. 

Don Francisco del Val Marín, para venta de material 
eléctrico en la calle de Gutiérrez Canales, 1. 

Don Emiliano Benito Benito, para venta de variantes 
en la avenida de Hel1ín (galería, puesto número 44). 

Doña María del Pilar Aznar Blasco, para colegio en 
la calle de Juan Pérez Zúñiga, 29. 

Don Abel J akob Velténs, para oficinas en la plaza de 
los Mostenses, sin número. 

Alvaro Delgado Jorro (S. A), para venta de automó­
viles, repuestos y accesorios en la plaza de los Mostenses, 
sin número. 

Don Federico Hernández Pastor, para peluquería de 
caballeros en la calle de Marceliano Santa María, 12. 

Transportes Aéreos Portugueses (S. A R. L.), para 
oficinas en la plaza de los Mostenses, sin número. 

Doña María José Felíu y Cué, para peluquería de se­
ñoras en la calle de la Fresa, 8. 

Doña Escolástica Garda Fernández, para peluquería 
de señoras en la calle de Gravina, 1. 

Don Manuel Santos Heredia, para peluquería de seño­
ras en la calle de Morenés Arteaga, 14. 

Doña Antonia Ramas Becerra, para venta de artículos 
de deporte en la calle de Linneo, 27. 

Asistencia Técnico Financiera (S. A.), para oficina en el 
paseo del Marqués de Monistrol, 7. 

DENEGACIONES 

Doña Nieves Cepas Moreno, para bar en la calle Pri­
mera, S (Colonia de San Francisco). 

Don José Ramón Crespo Romero, para venta de tejidos 
en la calle de Hernani, 18, local A 

Don Mariano Martín Dochado, para bodega en la calle 
de la Siderurgia, 15. 

Don Eladio Urzay Miranda, para almacén cerrado de 
lana en la calle de Miguel Yuste, 7. 

Ibérica de Sondeos (S. A), para depósito cerrado en 
la calle de San Norberto, 3. 
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Doña Rosa Amparo de Bedoya Piquer, para taller de 
reparación de automóviles en la calle de Antonio de Leyva, 
número 17. 

Truco (S . L.), para depósito de material de recubri­
miento para conductores en la calle del Alcalde Sainz de 
Baranda, 82. 

Gold Bond de España (S. A.), para oficinas y almacén 
en la calle de García de Paredes, 17. 

Don Máximo King Kasel, para taller de pantallas artís­
ticas en la calle de Antonio Cavero, 38. 

Don Ignacio Zamora López, para droguería y perfume­
ría en la calle de Sebastián Elcano, 34. 

Don Anastasio Colomo Lucas, para carbonería en la 
calle de Antonio López, 252. 

Gumersindo García (S. A.), para almacén y venta por 
mayor de repuestos de maquinaria en la calle de Alcázar 
de San Juan, 1. 

Madrid, 10 de abril de 1969.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

Secreta ría Genera I 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Tribunal calificador de la oposición para proveer 20 plazas 
de Profesores de la Banda Municipal 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
opositores admitidos que los ejercicios de que consta la oposición, 
para los que quedan convocados, se celebrarán en la Academia de 
la Banda Municipal, instalada en la calle Imperial, 8, a las nueve 
y quince minutos de la mañana, en los días que seguidamente se 
expresan: 

Día 28 de abril, los opositores a las plazas de Corno-oboe, 
Fagot, Fagot-contrafagot, Trompa, Fliscornito y Tuba. 

Día 29 de abril, los opositores a las plazas de Requinto y Con­
trabajo. 

Día 30 de abril, los opositores a las plazas de Arpa y Percusión. 

Madrid, 7 de abril de 1969.-EI Secretario del Tribunal, Agustín 
Menéndez. 

* * * 
CONCURSO 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 
de 28 de marzo último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar el acondicionamiento y subsiguiente construcción 
y explotación de un res taurante en el Parque del Retiro, en el sitio 
vulgarmente conocido por Montaña de los Gatos. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los treinta días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los 
treinta días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régime

e 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hid n ro-
eléctriea Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor. 
mación en el camino viejo de Leganés, frente a la casa número 82 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pOr el!~ 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN Jos E 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Seijo López proyecta establecer un bar en la casa núme. 
ro 7 de la calle de Apolo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN Jos E 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Alcaraz Martínez proyecta establecer un servicio de lavado 
y engrase en su garaje sito en la casa número 5 de la calle de la 
Batalla de Brunete. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN Jos E 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan y don Carlos Jurado Moreno proyectan establecer un garaje 
y taller de reparación, chapado y pintura en la casa número 28 de la 
calle de Almazán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JaSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ·Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del :Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Lizcano Saiz proyecta establecer un bar en la casa número 1 
de la calle de Miguel Arredondo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. . 

Madrid, 10 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JasE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

d 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Aectividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia ~l público que don 
Emilio Gras Cerda proyecta establecer un almacen cerrado de mue­
bles en la casa número 34 de la calle de Carlos Aurioles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

PI plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
e ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
p Madrid, 10 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JasE 

FERNÁ NDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Moreno Fernández proyecta ampliar su autoservicio de 
productos alimenticios sito en la casa número 11 del camino viejo 

de Leganés. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOS E 
FERNÁNDEZ-V ILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 17 de la calle de Tarragona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JasE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Gayo Rodríguez proyecta establecer una casquería en la 
casa número 24 de la avenida de Oporto (galería de alimentación, 
puesto número 1). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOS E 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 23 de la calle de Palafox. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
plueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e plazo d . , b . e qUlI1ce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 
pu IIcación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

FE M:drid, 10 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSE 
RNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

10 de abril de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Garaje 
Plaza de Castilla (S. A.) proyecta establecer un garaje en la casa 
número 4 de la calle de San Ramón Nonato. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Hernández Pérez proyecta establecer un bar en la casa 
número 181 de la calle de Valmojado (barrio de Puerto Chico, 
Ciudad Parque Aluche). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JasE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ma­
terial Auxiliar de Gas (S. A.) proyecta instalar un tanque de gas 
propano en una casa sin número de la calle de Juan Belmonte 
(Parque del Conde de Orgaz). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a, contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Colegio 
Estudio proyecta instalar un depósito de gas propano en una casa 
sin número de la calle de Darío Aparicio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JasE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Iber­
duero (S. A.) proyecta instalar un centro de transformación en una 
casa sin número de la calle de Arnedo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JasE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan José Caballero Arévalo proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 32 de la calle de Paulina 
Odiaga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de abril de 1969.-EI Secretario general, J UAN JasE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Teodoro Sanz Martínez proyecta establecer un bar en una casa sin 
número de la calle de Villa Rosa (galería de alimentación, puesto 
números 31 y 32). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JasE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Emilia Santamaría de Vasas proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 41 de la calle de Rufino 
Blanco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de abril de 1969.-El Secretario general, J UAN JasE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián García Sánchez proyecta establecer una casa de huéspedes en 
la casa número 21 de la calle de Torres Miranda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JasE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marcelino Gil Blázquez proyecta establecer una lechería en la casa 
número 1 de la calle de Velilla (galería de alimentación, puesto 
número 1). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
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pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia dur , ante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 10 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOS
E 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régime~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Romero Yagüe proyecta establecer una tienda para la venta 
de aves, huevos y caza en la casa número 24 de la avenida de 
Oporto (galería de alimentación, puesto número 6). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN Jos E 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Contribuciones especiales 

La excelentísima Comisión Municipal de Gobierno, en sesiones 
celebradas los días 12 y 26 de febrero y 5 de marzo últimos, 
aprobó los repartos de las cuotas de contribuciones especiales que 
han de satisfacer los propietarios de las fincas beneficiadas como 
consecuencia de las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las 
vías públicas siguientes: 

Calzada.: Calle de Lope de Rueda y paseo de la Ermita del 
Santo. 

Calzada y absorbederos: Calle de la Chirimoya. 
Calzada y aceras: Calles de Francisco Remiro, T, del barrio 

de Corralejos, y Apodaca. 
Calzada, aceras y absorbederos: Calle de Narváez. 
Calzada, aceras y alcantarillado: Calle de Santa Martina (antes 

Transversal). 
Calzada, aceras, absorbederos, alcantarillado y bocas de riego: 

Calles de la Garganta de Aisa y Doctor Lozano (antes Real). 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las disposi­

ciones vigentes, a fin de que por los interesados puedan examinarse 
los respectivos expedientes en la Sección de Hacienda (Negociado 
de Contribuciones Especiales, calle del Sacramento, 1), dentro de 
los quince días siguientes a aquel en que aparezca la inserción 
del presente en el Boletín Oficial de la Provincia, y presentar las 
reclamaciones que a su derecho convinieren, dentro del expresado 
plazo y ocho días más. 

Madrid, 29 de marzo de 1969.-Por delegación del señor Secre­
tario general, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 49 de la calle del 
Doctor Sánchez, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. , 

Madrid, 26 de marzo de 1969.-El Secretario general, JUAN J05
E 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

--------------------------------------~--------------------~--------~~-----------------
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